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Referencia 2025/7548E

Procedimiento P2 Preparación, gestión y adjudicación del contrato

Asunto Contrato para la ejecución de las obras de "Rehabilitación del Palacio de 
Deportes de Granada, 2ª fase"

Contratación (9092) 

 
DECLARAR DESIERTO LOTE 3
 
 
Visto el expediente OBR-2025000022 relativo al procedimiento abierto para adjudicar el contrato de 
obras del proyecto de rehabilitación integral del Palacio de Deportes de Granada, en el marco de la 
convocatoria de ayudas del programa de impulso a la rehabilitación de edificios públicos de las 
entidades locales (PIREP LOCAL) (3 lotes), teniendo en cuenta el  acta de la Mesa de Contratación, 
de fecha 13 de febrero de 2026,  y en virtud del  artículo 150.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, en  uso de las funciones delegadas por la Junta de Gobierno Local (acuerdo número 
2026000120 adoptado en sesión ordinaria celebrada de seis de febrero de dos mil veintiséis, 
publicado en el BOP nº 2026004500 de fecha 16 de febrero de 2026),
 
 
Por todo cuanto antecede, RESUELVO: 
 
 ÚNICO: Declarar desierto el lote 3: Instalación de paneles de composite para falso techo de la pista 
de juego- parte fija, en la cubierta del palacio de deportes, del contrato de obras del proyecto de 
rehabilitación integral del Palacio de Deportes de Granada, en el marco de la convocatoria de ayudas 
del programa de impulso a la rehabilitación de edificios públicos de las entidades locales (PIREP 
LOCAL), toda vez que no consta la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público a este lote, una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas.
 
Contra la anterior Resolución, que es definitiva en vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante el Tribunal de Instancia, Área contencioso-administrativa de 
Granada, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 



 
CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN 16340723025506306040

Documento firmado electrónicamente.
Autenticidad verificable en https://sede.granada.org

Página 2 de 2

producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. Cualquier 
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.
 
  


		2026-02-19T09:21:45+0100
	resolucion
	CRIPTOLIB


		2026-02-19T09:20:38+0100
	Firma paso 1
	CRIPTOLIB


		2026-02-19T09:21:36+0100
	Firma paso 2
	CRIPTOLIB


	

	

	



